
Nombre del Alumno: Karol de María Martínez Méndez 

Nombre del tema: Unidades 1 y 2 

Parcial: 1 

Nombre de la Materia: Garantías  

Nombre del profesor: Raúl Ramírez Cantoral 

Nombre de la Licenciatura: Derecho 
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Derechos humanos  

Derechos 

fundamentales 

Libertades públicas 

Derechos públicos 

subjetivos 

• Origen en Alemania 

• Principal exponente 

Jellinek 

Derechos que todas las personas tienen por el hecho de ser tal, permite su máxima 

realización material y espiritual, con responsabilidad para su comunidad 

Mecanismos reales de protección de los Derechos Humanos 

Reflejados y plasmados dentro de la CPEUM, donde establecen 

garantías con las que goza el gobernado dentro territorio nacional 

Plantean aspectos fundamentales de la relación política, la finalidad del 

Estado y el papel de la ley como límite de la acción gubernativa 

Capacidad de poner en 

movimiento normas jurídicas 

en interés individual 

 Derechos humanos y 

sus garantías 

Fundamentación 

filosófica de los DH 

Garantías 

constitucionales 

son indispensables las garantías institucionales y 

procedimentales para hacerlos valer. 

• Fundamentación o justificación iusnaturalista  

• Fundamentación o justificación positivista  

• Fundamentación o justificación ética dualista 

• Fundamentación o justificación histórico-relativista 

Principios básicos de los DH 

Gobernado 

Art. 1o. constitucional 

Persona o grupos de personas a las que va referida la 

titularidad, ejercicio y garantías de los derechos.  

• Son universales  

• Son inalienables  

• Son indivisibles 

• Son progresivos 

 

Características de los DH 

• Son derechos irrenunciables 

• Son derechos inalienables 

• Son derechos universales 

• Son derechos interdependientes 

• Son derechos indivisibles 

• Son derechos progresivos 

• Son derechos imprescriptibles 

• Son derechos inderogables 

• Son derechos en constante evolución 
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Clasificación de los 

derechos humanos 

Supremacía constitucional. 
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Control difuso de 

convencionalidad 

Control difuso de 

constitucionalidad 

Limitaciones a la 

reforma en DH 

Principios 

constitucionales de las 

garantías 

• Según la naturaleza del órgano encargado del control 

constitucional.  

• Conforme al número de órganos que lo ejercen 

• Por la orientación de la interpretación constitucional que 

requieren 

• Restricciones directamente constitucionales 

• Restricciones indirectamente constitucionales 

Evita que la constitución sea alterada en 

forma análoga a las leyes secundarias. 

No existe norma jurídica que esté 

por encima de la constitución. 

Rigidez constitucional 

relativo a la esclavitud y no 

discriminación 

• a partir de la persona titular de los derechos 

• con base en el contenido u objeto del derecho 

• desde el punto de vista de la historia 

Obligaciones a cargo de las autoridades públicas, con propósito 

de alcanzar el pleno respeto y garantía de tales derechos. 

Art. 1 

Art. 4 

Art. 2 

igualdad entre el hombre y 

mujer 

derecho de los pueblos indígenas 

Artículos 

Constitucionales 

Art. 3 

Art. 12 relativo a los títulos de noblez 

a libertad de enseñanza y 

reforma educativa 


